
 

GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 

 
INFORME ANUAL 2007 SOBRE EL PROCESO DE 

DESCENTRALIZACIÓN    

 

INTRODUCCIÓN  

El artículo 43º de la Constitución Política del Perú, el Estado es uno e indivisible y su gobierno 

es unitario, representativo y descentralizado, organizado según el principio de la separación 

de poderes;   y de acuerdo con el artículo 188º de la Constitución Política del Perú, la 

descentralización es una forma de organización democrática y constituye una política 

permanente del Estado, de carácter obligatorio, cuyo proceso de ejecución se realiza por 

etapas, en forma progresiva y ordenada, conforme a criterios que permitan una adecuada 

asignación de competencias y transferencias de recursos del Gobierno Nacional hacia los 

Gobiernos Regionales y Locales; estando también dispuesto  en los Lineamientos para la 

Simplificación del Procedimiento de Transferencia aprobado por Decreto Supremo Nº 036-

2007-PCM en el Marco del Proceso de Transferencia de Competencias Sectoriales a los 

Gobiernos Regionales y Locales. 

Así mismo se  tiene las siguientes Resoluciones de la Secretaria de Descentralización: 

 

¶ Resolución de Secretaria de Descentralización N° 003-2007-PCM, del 18 de mayo del 

2007, que aprobó la Directiva N° 001-2007-PCM/SD ñNormas para la ejecuci·n de la 

Transferencia del año 2007 a los Gobiernos Regionales y Locales, de las Funciones 

Sectoriales incluidas en los Planes Anuales de Transferenciaò. 

¶ Resolución de Secretaria de Descentralización N° 004-2007-PCM/SD, del 02 de junio 

del 2007, por la cual se aprueban los requisitos específicos, indicadores y 

procedimientos de verificación para la etapa de certificación de funciones específicas 

sectoriales a ser transferidas a los Gobiernos Regionales. 

¶ Resolución de Secretaría de Descentralización N° 023-2007-PCM/SD, del 18 de 

septiembre  del 2007, que establece la validez y plena eficacia de los Informes 

Situacionales de los Gobiernos Regionales, elaborados por los Sectores y Gobiernos 

Regionales , en la etapa de Certificación del proceso de transferencia, que se 

presentan a la SD con posterioridad al 31 de agosto del 2007. 



¶ Resolución de Secretaria de Descentralización N° 025-2007-PCM/SD, del 03 de 

octubre del 2007, por la cual se aprueba directiva N° 006-2007-PCM/SD ñNormas para 

la efectivización del proceso de Transferencia del año 2007 de los Sectores del 

Gobierno Nacional a los Gobiernos Regionalesò.  

 

1. PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN 

 Transferencia de Funciones, fondos, programas y proyectos del ciclo 2007 

 Formulación y Ejecución de los Procesos de Transferencia  

La Directiva establece métodos, procedimientos y los plazos, para ejecutar la transferencia de 

las Funciones Sectoriales de la Ley Org§nica de Gobiernos Regionales, incluidos en el ñPlan 

Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales 

del a¶o 2007ò as² como las Funciones Sectoriales pendientes incluidas en los Planes 2004, 

2005 y 2006, que forman parte del Plan anual 2007, aprobado por el Decreto Supremo Nº 

036-2007-PCM, Según Directiva Nº 001-2007-PCM/SD aprobado por la Resolución de 

Secretaria de Descentralización Nº 003-2007-PCM/SD ; ñNormas para la Ejecución de la 

Transferencia del año 2007 a los Gobiernos Regionales y Locales, de las Funciones 

Sectoriales Incluidos en los Planes Anuales de Transferencia. Propone el siguiente 

cronograma: 

 

Componentes Niveles de Gobierno Fechas 

Definición de Requisitos 

Específicos Mínimos, 

Gobiernos Nacional A más tardar el 31 de 

mayo de 2007 

(publicados) 

Compromiso de Cumplimiento 

de Requisitos Generales, y 

Gobierno Regionales A más tardar el 15 de 

junio de 2007 

Convenio Marco 

Intergubernamental 

Gobierno Nacional y Regional A partir del 01 de junio 

de 2007 

Certificación Gobierno Nacional y Regional 

Secretaría de Descentralización 

Junio y Julio de 2007 

Acreditación Secretaría de Descentralización A más tardar el 30 de 

septiembre de 2007 

Efectivización Gobierno Nacional y Regional A más tardar el 31 de 

diciembre de 2007 



 

En la siguiente matriz podemos apreciar como se han cumplido las diferentes etapas del 

Proceso de Transferencia de funciones en el presente año. 

 

Componentes Indicadores 

Compromiso de Cumplimiento 

de Requisitos Generales 

  Acuerdo de Consejo Regional  

Definición de Requisitos 

Específicos Mínimos, 

 Los Sectores elaboraron sus Requisitos Específicos 

por Sector. 

Convenio Marco 

Intergubernamental (CMI) 

 Se cumplió con la firma de todos los Convenios 

Marcos Intergubernamentales con todos los sectores. 

Cumplimiento de Requisitos 

Generales 

  Resolución de la Secretaria de Descentralización Nº 

003-2008-PCM/SD Certifican el cumplimiento de los 

Requisitos Generales  del Gobierno Regional de 

Madre de Dios, para acceder a la Transferencia de las 

funciones sectoriales incluidas e el ñPlan anual de 

Transferencias 2007ò  (publicado de 18 de enero de 

2008) 

Certificación  El Gobierno Regional de Madre de Dios cumplió en la 

fecha prevista con el envió de los Informes 

situacionales por materias donde se declaro  APTOS 

en el ejercicio de la función en algunas materias y 

otras  con funciones POR POTENCIAR 

Acreditación  El  Gobierno Regional de Madre de Dios  Acreditados 

ha logrado hasta el 31 de diciembre acreditar 132 

funciones y al mes del 2008 acredito 05 funciones en 

materia de Transporte , estando pendiente las 

funciones en materia de Telecomunicaciones (05) y 

Vivienda (10) 

Efectivización A la fecha se ha firmado 02 de Actas de Entrega y 

Recepción por  el Gobierno Regional de Madre de 

Dios con los Sectores de MIMSA (población y 

Desarrollo Social) y PCM ( Defensa Civil) 

 No se ha firmado ningún Convenio de Gestión entre 

los sectores y  el Gobierno Regional. 



 

 SHOCK DESCENTRALIZADOR 

 

Funciones Acreditadas y funciones pendiente de Acreditarse por el Gobierno Regional de 

Madre de Dios,  2007. 

Las funciones propuestas a ser transferidas  en el año  2007 son:  

 

Agricultura   16 Funciones  Art. 51º 

Comercio Exterior  05 Funciones  Art. 55º 

Turismo   18 Funciones  Art. 63º 

Artesanía   12 Funciones  Art. 64º 

Educación   21 Funciones  Art. 47º 

Energía y Minas  08 Funciones  Art. 59º 

Desarrollo Social   08 Funciones  Art. 60º 

Población   06 Funciones  Art. 50º 

Ambiente y ord. Territ,  10 Funciones  Art. 53º 

Bomberos              01 Funciones  Art. 61º 

Defensa Civil    04 Funciones  Art. 61º 

Industria   07 Funciones  Art. 54º 

Pesquería   10 Funciones  Art. 52º 

Salud     16 Funciones  Art. 49º 

Trabajo y Prom. Emp. 18 Funciones  Art. 48º 

Transportes   08 Funciones  Art. 56º 

Comunicaciones  05 Funciones  Art. 57º 

Vivienda y Saneamiento        07 Funciones  Art. 58º 

Adjudicación de Terrenos 03 Funciones  Art. 62º 



SECTOR MATERIA
FUNCIONES 

LOGR

Nº FUNCIONES 

ACREDITADAS 

2004-2005

% 

FUNCIONES 

ACREDITADA

S 2004-2005

Nº FUNCIONES 

EFECTIVIZADA

S 2004-2005

% FUNCIONES 

EFECTIVIZADAS 

2004-2005

FUNCIONES 

PLAN 2004 - 

DS 038-2004-

PCM

FUNCIONES 

PLAN 2005 - 

DS 052-2005-

PCM

FUNCIONES 

PLAN 2006 - 

DS 021 Y 076-

2006-PCM

FUNCIONES 

PLAN 2007 

Ref.: DS 068-

2006-PCM

FUNCIONES 

EN 

CONFLICTO

TOTAL 

FUNCIONES 

POR 

ACREDITAR

AGRICULTURA Agricultura 17 4 24% 4 24% 0 0 6 7 0 0 13

EDUCACIÓN Educación 21 0 0% 0 0% 0 0 0 6 19 0 25

MEF Adm. de terrenos del 

Estado 3 0 0% 0 0% 0 3 0 0 0 0 3

MEM Energía y Minas 8 6 75% 6 75% 0 0 7 6 7 0 20

Desarrollo Social 8 0 0% 0 0% 0 0 0 0 8 0 8

Población 6 0 0% 0 0% 0 0 0 0 6 0 6

Comercio 5 0 0% 0 0% 0 5 0 0 0 0 5

Turismo 18 12 67% 12 67% 0 6 0 0 2 2 10

Artesanía 12 0 0% 0 0% 0 12 0 0 0 0 12

Transportes 8 0 0% 0 0% 0 0 7 0 4 0 11

Comunicaciones 5 0 0% 0 0% 0 0 0 0 5 0 5

Ambiental y Orden. 

Territorial 10 0 0% 0 0% 0 0 0 10 2 0 12

Defensa Civil 5 0 0% 0 0% 0 0 0 2 2 1 5

Industria 7 5 71% 5 71% 0 2 0 0 0 0 2

Pesquería 10 6 60% 6 60% 0 2 0 0 0 3 5

SALUD Salud 16 13 81% 13 81% 0 0 0 10 13 0 23

TRABAJO Trabajo y Prom. 

Empleo 18 0 0% 0 0% 0 0 0 12 7 0 19

VIVIENDA Vivienda y 

Saneamiento 8 0 0% 0 0% 0 0 0 0 7 1 8

185 46 25% 46 25% 0 30 20 53 82 7 192

PRODUCE

TOTAL

FUNCIONES 

POR 

EFECTIVIZAR 

PLAN 2004 - 

2005

FUNCIONES POR ACREDITAR

MIMDES

MINCETUR

MTC

PCM

 

 

Este cuadro representa la situación anterior del Gobierno Regional de Madre de Dios  

 

Pero luego del Shock  de Transferencias, y gracias a los esfuerzos de la Secretaria de la Descentralización podemos sentiros 

satisfechos por el cumplimiento de la real descentralización y el proceso iniciado por la PCM a través de esta Secretaria. 

 



 

Al 31 de diciembre esta es la situación del Gobierno Regional  de Madre de Dios. 

 

 

 

   

Plazo de Vencimiento: 31 de Octubre 2007

Estado Situacional: Al 20 de Diciembre 2007

SECTOR

MATERIA

LOGR 185

Nº FUNCIONES PROGRAMADAS

ESTADO T A PP T A PP T A PP T A PP T A PP T A PP T A PP T A PP T A PP T A PP T A PP T A PP T A PP T A PP T A PP T A PP T A PP T A PP T A PP T A PP T A PP FIC META

MADRE DE DIOS 4 12 5 10 8 12 21 2 6 8 6 10 1 3 5 2 6 2 1 15 18 8 5 (*) 7 (*) 3(*) 28 137 15 5 185

(*) En los proximos dias se estará 

emitiendo una Resolución de la 

Secretaria de Descentralización para 

la acreditación de estas últimas 

funciones

26 416 130 468 312 546 208 208 156 260 26 104 182 260 416 468 208 130 208 78 26 4810

Vivienda, Construcción y Saneamiento

Art. 56º Art. 57º Art. 58º

COFOPRI - 

PETT 
Comunicaciones

Vivienda y 

Saneamiento

Adm. De 

terrenos del 

Estado

Trabajo y 

Prom. Empleo

Trabajo y Prom. 

Empleo

18

Transportes

8

Art. 48º

Transportes y Comunicaciones

510 1

Art. 62º
Art. 51º Literal 

n)

1 3816

Art. 54º Art. 52º Art. 49º

7 10

Presidencia del Consejo de Ministros

Art. 53º

Industria Pesquería

4

Art. 61º Art. 61º

Educación

Educación

Art. 64º

Defensa Civil
Ambiental y 

Orden Territorial
Bomberos

8

Art. 60º Art. 50º

Agricultura

Agricultura
Comercio 

Exterior
Turismo

Art. 47º

Artesanía 

Comercio Exterior y Turismo

5 18 12

Mujer y Desarrollo Social

6

Energía y Minas

Energía y 

Minas

Art. 59º

8

Desarrollo 

Social 

21

Proceso de Transferencia de Funciones Sectoriales 2007

Etapa de Acreditación

Art. 51º Art. 55º Art. 63º

Población

Producción Salud

Salud

16

 

 

Se han acreditado 135 funciones al 31 de diciembre estando pendientes de acreditación 20, las cuales ya cuentan con CMI 

firmado, estando solo pendiente el informe del Sector par la acreditación correspondiente. 



De igual modo al 31 de diciembre se firmaron las Actas Sustentatorias, así como la Actas de Recepción y Entrega en la Materia 

de Defensa Civil. 

 

Cabe mencionar que en el mes de enero del 2008,  salio la acreditación de cinco funciones en materia de Transportes.  Y en 

consideración a ello se tiene el siguiente cuadro actualizado. 



 

SECTOR 
FUNCIONES 

TRANSFERIDAS 
(ANTERIORMENTE) 

FUNCIONES ACREDITADAS 2007 
FUNCIONES 

POR 
POTENCIAR 

Agricultura 04 Funciones  Art. 51º 
(a,d,h,i) 

12 Funciones  Art. 51º 
(b,c,e,f,g,j,k,l,m,o,p,q) 

 

Comercio Exterior  05 Funciones  Art. 55º 
(a, b, c, d, e) 

 

Turismo 10 Funciones Art. 63º  
(d,e,g,h,j,k,l,m,n,o,p,q) 

08 Funciones Art. 63º 
(a, b, c,  f, i, e, m, r) 

 

Artesanía  12  Funciones, Art. 64º 
(a, b, c, d, e, f, g, h, i, j, k, l)  

 

Educación  21 Funciones  Art. 47º 
(a,b,c,d,e,f,g,h,i,j,k,l,m,n,o,p,q,r,s,t,u) 

 

Energía y Minas 02 Funciones  Art. 59º 
de la LOGR (b,e)  

06 Funciones  Art. 59º 
(a,c,d,f,g,h) 

 

Desarrollo Social  08 Funciones  Art. 60º 
(a,b,c,d,e,f,g,h) 

 

Población  06 Funciones  Art. 50º 
(a,b,c,d,e,f) 

 

Ambiente y Ord. 
Territ 

 10 Funciones  Art. 53º a,b,c,d,e,h,i,  
a,f,g 

 

Bomberos   01 Funciones  Art. 61Ü ñdò  

Defensa Civil   03 Funciones  Art. 61º  (a,b,c)  

Industria 05 Funciones, Art. 54º  
(b,c,d,f,g) 

02 Funciones, Art. 54º  ( a, e)  

Pesquería 06 Funciones  Art. 52º 
(b,c,e,f,h,i) 

02 Funciones  Art. 52º ( a, d)  

Salud   01 Funciones  Art. 49º  
(d) 

15 Funciones  Art. 49º 
( a,b,c,e,f,g,h,i,j,k,l,m,n,o,p) 

 

Trabajo y Prom. 
Emp 

 18 Funciones  Art. 48º 
( a,b,c,d,e,f,g,h,i,j,k,l,m,n,o,p,q,r) 

 

Transportes  08 Funciones  Art. 56º 
(a,b,c,d,f,g,h,e) 

 

Comunicaciones   05 Funciones  Art. 
57º (a,b,c,d,e) 

Vivienda y 
Saneamiento 

  07 Funciones  Art. 
58º  
( a,b,c,d,e,f,h) 

Adjudicación de 
Terrenos 

  03 Funciones, Art. 
62º de la LOGR 
(inc. a, b, c) 



 Plan Piloto en los Sectores Educación y Salud.- 

  

El Decreto Supremo Nº 078-2006-PCM y la Resolución Ministerial Nº 031-2007-ED, se dio inicio el 

Plan de Piloto de Municipalización de la Gestión  Educativa, según las normas en mención 

autoriza el Ministerio de Educación llevar a cabo a partir del 1º de Enero  2007, un Plan Piloto de 

Municipalización de la Gestión Educativa, seleccionando 56 distritos a nivel nacional considerando 

a la Región Madre de Dios, los Distritos de Inambari y las Piedras, ambos distritos pertenecen a la 

Unidad de Gestión Educativa local de Tambopata. 

 

Las Municipalidades  Distritales de Inambari y las Piedras, integrantes del Plan Piloto de la 

Municipalización, han conformado sus Equipos de Transferencia respectiva aprobadas con:  

Resolución de Alcaldía Nº 78-2007-A-MDI-SG, de la Municipalidad Distrital de Inambari y la 

Resolución de Alcaldía Nº 069-2007-A-MDLP-SG, de la Municipalidad Distrital de las Piedras. 

 

Así mismo el Gobierno Regional de Madre de Dios  mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 

012-2008-GOREMAD/PR, conforma las comisiones de Transferencia de Presupuesto, Acervo 

Documentario y Estado Contable de Activos, Pasivos y Patrimonio (Van en ANEXOS) 

 

En cuanto al Plan Piloto en el sector de Salud, hasta la fecha no se tiene respuesta positiva de los 

Alcaldes de las Municipalidades escogidas. 

 

2. Proceso de Regionalización 

 Inversión Descentralizada 

 

Actualmente el Pliego 454 Gobierno Regional Madre de Dios  cuenta con 06 Unidades 

Ejecutoras: 

 

1. Unidad Ejecutora 001 Sede,  

2. Unidad Ejecutora 100 Agricultura,  

3. Unidad Ejecutora 200 Transporte,  

4. Unidad Ejecutora 300 Educación,  

5. Unidad Ejecutora 400 Salud,  

6. Unidad Ejecutora 401 Hospital. 



COMPORTAMIENTO PRESUPUESTAL DE GASTOS EN EL AÑO 2007 

 

El presupuesto de Gastos Respecto al PIA fue de: 

S/ 82,354,829 para los Grupos Genéricos de Gastos de Personal y Obligaciones Sociales, 

Obligaciones Previsionales, Bienes y Servicios, Otros Gastos Corrientes, Inversiones y Otros 

Gastos de Capital, este presupuesto institucional de apertura se ha visto modificado de la 

siguiente manera: 

 

Recursos Ordinarios: 

 

 En la Fuente de Financiamiento R.O. se ha incrementado en un monto de S/ 41,028,337 

para habilitar el Grupo Genérico 1 Personal y Obligaciones Sociales los incrementos de 

personal docente nuevo por crecimiento vegetativo, así mismo para el otorgamiento por 

única vez de Asignación Extraordinaria por desplazamiento a favor de los docentes que 

participaron en la Evaluación censal y para transferencia de funciones del sector transportes, 

en el Grupo Genérico 2 Obligaciones Provisionales fue habilitado para el incremento a los 

pensionistas. 

 

En el Grupo Genérico 3 Bienes y Servicios se ha incrementado para transferencia de 

funciones de la U.E. Transportes, así mismo para cubrir el déficit presupuestal del CLAS de 

la U.E 400 Salud se incremento el Grupo Genérico 4, de igual manera en el  Grupo Genérico 

5 el incremento se debió por concepto de Incentivo por las exoneraciones tributarias así 

como por los gastos no utilizados en el Shock de Inversiones 2006 e incremento para 

proyectos nuevos de inversión Pública. 

El total de Presupuesto de Recursos Ordinarios ascendió a la suma de S/ 123,383,166 

nuevos soles.    

 

 Recursos Directamente Recaudados: 

 

 En la Fuente de Financiamiento  R. D. R el Presupuesto inicial fue de S/ 3, 287,233 y se 

incremento por la cantidad de S/ 1, 345,110 por conceptos de saldos de balance del año 

2006 así mismo por incorporación de Recursos por mayor captación asiendo un total de S/ 

4,632,343. 



 Donaciones y Transferencias: 

 

 En esta Fuente de Financiamiento el Presupuesto final es de S/ 2,719,257 producto de los 

incrementos para el pago de implementación de la hora Lectiva Adicional para los docentes 

para Bienes y Servicios así mismo por concepto de:  

 

-Incorporación de Recursos para el SIS 

-Incorporación de Saldos de Balance  

 

 Recursos Determinados:  

 

El presupuesto Inicial fue de S/ 333,531 el mismo que se incremento a S/ 78,549 por 

concepto de Saldo de Balance del año anterior S/ 412,080.00 

 

El Presupuesto Inicial Modificado (PIM) a nivel pliego y toda fuente de financiamiento hace 

un total de S/ 131, 146,846.00 

 

En lo que respecta a la ejecución del gasto el Gobierno Regional de Madre de Dios ha 

ejecutado un total de S/ 108, 356,796.62 por toda fuente desagregada de la siguiente 

manera:  

 

En Recursos .Ordinarios. se ha ejecutado S/ 102,424,815.21 que significa el 83% respecto al 

PIM quedando un saldo de S/ 20,958,350.79, los mismos que serán incorporados en el 

Presupuesto Institucional del año 2008 de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 11 de la Ley 

Nº 29142 Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2008.                                                          

 

En la Fuente de Financiamiento  de Recursos Directamente Recaudados la ejecución ha 

sido de S/ 3, 667,790.58 que significa el 79% respecto al PIM quedando un saldo de S/ 964, 

552.42 que será incorporado como saldo de balance en el año 2008. 

En la Fuente de Financiamiento Donaciones y Transferencias la ejecución ha sido de S/ 2, 

191,040.63 que significa el 81% respecto al PIM quedando un saldo de por un monto de S/ 

528,216.37 que será incorporado como saldo de balance el año 2008. 

 



En la Fuente de Financiamiento Canon y Sobre Canon la ejecución ha sido por una cantidad 

de S/ 73, 150.20 que significa el 18% respecto al PIM quedando un saldo de S/ 338, 929.80 

que será incorporado como saldo de balance en el año 2008. 

 

          Presupuesto Institucional de Apertura de Egresos por Unidades Ejecutoras. 

 

 

 

 

Como podemos ver en el cuadro anterior, el Presupuesto del Pliego 454 del Gobierno 

Regional de Madre de Dios es de S/ 85ô975,59 como Presupuesto Inicial, correspondiendo 

a la Sede Central-Gobierno Regional Madre de Dios el 23.88%, a Educación el 43.77%, a 

Salud el 13.88%, al Hospital 11.98% y en menor proporción a las Direcciones de 

Agricultura con el 2.21% y Transportes con el 4.28%.   

 

 

% de

Recursos C ano n, So breca- Rec. Direct. Distri-

Ordinarios no n  y R egalí as Recaudados bución

SEDE CENTRAL 19,910,697 333,531 287,287 20,531,515 23.88%

AGRICULTURA 1,749,650 150,000 1,899,650 2.21%

TRANSPORTES 3,315,063 367,000 3,682,063 4.28%

EDUCACION 37,538,015 96,265 37,634,280 43.77%

SALUD 10,967,623 962,065 11,929,688 13.88%

HOSPITAL 8,873,781 1,424,616 10,298,397 11.98%

TOTAL 82,354,829 333,531 3,287,233 85,975,593 100.00%

UNIDADES 

EJECUTORAS

Fuentes de Financiamiento

TOTAL

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA DE LOS EGRESOS POR UNIDAD 

EJECUTORA - 2007

PLIEGO: 454  GOBIERNO REGIONAL MADRE DE DIOS



Recursos 

Ordinarios
Canon, Sobrecanon 

Rec. Direct. 

Recaudados

5. GASTOS CORRIENTES 65.991.577,00 66.706,00 2.957.227,00 69.015.510,00 80,27%

5.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES 

SOCIALES
52.044.766,00 205.800,00 52.250.566,00 60,77%

5.2 OBLIGACIONES PREVISION. 4.061.086,00 4.061.086,00 4,72%

5.3 BIENES Y SERVICIOS 7.674.344,00 66.706,00 2.751.427,00 10.492.477,00 12,20%

5.4 OTROS GASTOS CORRIENTES 2.211.381,00 2.211.381,00 2,57%

6. GASTOS DE CAPITAL 16.363.252,00 266.825,00 330.006,00 16.960.083,00 19,73%

6.5 INVERSIONES 15.713.252,00 200.119,00 15.913.371,00 18,51%

6.7 OTROS GASTOS DE CAPITAL 650.000,00 66.706,00 330.006,00 1.046.712,00 1,22%

TOTAL 82.354.829,00 333.531,00 3.287.233,00 85.975.593,00 100,00%

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA DE LOS EGRESOS - 2007

PLIEGO 454 GOBIERNO REGIONAL MMD. 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO

GENERICA TOTAL
% de 

Distribuc.

 

 

Modificación Presupuestal 

 

El Presupuesto de Apertura ha sufrido modificaciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal 

2007 a través de Resoluciones Ejecutivas Regionales al amparo de los artículos que se 

consideran en el Sub Capítulo III sobre modificaciones presupuestarias que establece la 

Ley Nº 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto Público y Directiva de 

Ejecución Presupuestaria para el mismo año. 

 

 



GENERICA PIM
EJECUCION 

COMPROMISOS
SALDO

% Com-

promiso

5. GASTOS CORRIENTES 76.747.625,00 74.097.306,58 2.650.318,42 96,55%

5.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES 

SOCIALES
55.836.839,00 55.495.865,33 340.973,67 99,39%

5.2 OBLIGACIONES PREVISION. 4.268.766,00 4.256.250,86 12.515,14 99,71%

5.3 BIENES Y SERVICIOS 14.296.510,00 12.006.745,47 2.289.764,53 83,98%

5.4 OTROS GASTOS CORRIENTES 2.345.510,00 2.338.444,92 7.065,08 99,70%

6. GASTOS DE CAPITAL 54.360.759,00 34.050.235,29 20.310.523,71 62,64%

6.5 INVERSIONES 52.518.274,00 32.554.454,61 19.963.819,39 61,99%

6.7 OTROS GASTOS DE CAPITAL 1.842.485,00 1.495.780,68 346.704,32 81,18%

TOTAL 131.108.384,00 108.147.541,87 22.960.842,13 82,49%

PRESUPUESTO ACUMULADO MODIFICADO POR TODA FUENTE 2007

CONSOLIDADO

PLIEGO 454 GOBIERNO REGIONAL MMD. 

 

 

Ejecución Compromisos vs. Marco 2007 Consolidado 

 

La ejecución del presupuesto del Gobierno Regional a nivel de Pliego es de 

S/.108ô147,541.87 que representa el 82.49%, faltando por ejecutar el 17.51% 

(S/22ô960,842.13) del Presupuesto Total Modificado (PIM). 

En el siguiente cuadro se muestra la ejecución por las diferentes fuentes de 

financiamiento.  

En los Anexos se muestra  la ejecución de Compromisos vs. Marco 2007 en el 

Consolidado del Pliego 454 Madre de Dios.  

 

 



PIM
EJECUCION 

COMPROMISOS
SALDO

% Com-

promiso

1 Recursos Ordinarios (00) 123.383.166,00 102.215.560,46 21.167.605,54 82,84%

001 SEDE CENTRAL 51.358.968,00 32.964.745,66 18.394.222,34 64,18%

100 AGRICULTURA 3.134.585,00 2.863.019,81 271.565,19 91,34%

200 TRANSPORTES 4.889.566,00 4.471.404,43 418.161,57 91,45%

300 EDUCACION 41.128.496,00 41.117.776,60 10.719,40 99,97%

400 SALUD 13.480.197,00 11.430.301,00 2.049.896,00 84,79%

401 HOSPITAL STA. ROSA 9.391.354,00 9.368.312,96 23.041,04 99,75%

2
Recursos Directamente 

Recaudados (09)
4.593.881,00 3.667.790,58 926.090,42 79,84%

001 SEDE CENTRAL 445.909,00 328.078,97 117.830,03 73,58%

100 AGRICULTURA 156.926,00 139.327,75 17.598,25 88,79%

200 TRANSPORTES 554.460,00 553.361,70 1.098,30 99,80%

300 EDUCACION 135.688,00 97.950,71 37.737,29 72,19%

400 SALUD 1.325.765,00 816.028,13 509.736,87 61,55%

401 HOSPITAL STA. ROSA 1.975.133,00 1.733.043,32 242.089,68 87,74%

3
Donaciones y 

Transferencias (13)
2.719.257,00 2.191.040,63 528.216,37 80,57%

001 SEDE CENTRAL 1.265.636,00 1.036.668,09 228.967,91 81,91%

300 EDUCACION 366.900,00 242.965,54 123.934,46 66,22%

400 SALUD 722.490,00 582.522,43 139.967,57 80,63%

401 HOSPITAL STA. ROSA 364.231,00 328.884,57 35.346,43 90,30%

3 Canon y Sobrecanon (18) 412.080,00 73.150,20 338.929,80 17,75%

001 SEDE CENTRAL 412.080,00 73.150,20 338.929,80 17,75%

131.108.384,00 108.147.541,87 22.960.842,13 82,49%

EJECUCION PRESUPUESTAL A NIVEL DE PLIEGO

PLIEGO 454 GOBIERNO REGIONAL MMD. 

FUENTE /  EJECUTORA

TOTAL
 

 



EJECUCION DEL PROGRAMA DE INVERSIONES DEL AÑO FISCAL 2007 

 

G.G.G     : 6.5 INVERSIONES

PIM
EJECUCION 

COMPROMISOS
SALDO

% Com-

promiso

51.122.609,00 31.561.276,52 19.561.332,48 61,74%

001 SEDE CENTRAL 42.445.828,00 25.628.983,30 16.816.844,70 60,38%

100 AGRICULTURA 1.551.077,00 1.283.472,23 267.604,77 82,75%

200 TRANSPORTES 3.673.274,00 3.259.479,56 413.794,44 88,73%

300 EDUCACION 66.500,00 66.500,00 0,00 100,00%

400 SALUD 2.346.754,00 306.100,00 2.040.654,00 13,04%

401 HOSPITAL STA. ROSA 1.039.176,00 1.016.741,43 22.434,57 97,84%

0,00 0,00 0,00 #¡DIV/0!

001 SEDE CENTRAL 0,00 #¡DIV/0!

100 AGRICULTURA 0,00 #¡DIV/0!

200 TRANSPORTES 0,00 #¡DIV/0!

300 EDUCACION 0,00 #¡DIV/0!

400 SALUD 0,00 #¡DIV/0!

401 HOSPITAL STA. ROSA 0,00 #¡DIV/0!

51.122.609,00 31.561.276,52 19.561.332,48 61,74%TOTAL

EJECUCION DEL PROGRAMA DE INVERSIONES - AÑO FISCAL 2007

PLIEGO  : 454 GOBIERNO REGIONAL MMD. 

FUENTE /  EJECUTORA

00 RECURSOS ORDINARIOS

 

 

 

 Logros obtenidos.- Dentro de los logros obtenidos, podemos indicar que el presupuesto asignado 

para el año fiscal 2007 se ejecutó en términos generales en un promedio del 100% respecto a la 

programación del segundo semestre. Este resultado significa que se han optimizado los recursos 

económicos en los pagos de: Personal y Obligación Social, y la gratificación de escolaridad 

otorgada en el mes de febrero.   

 

Cierre y Conciliación del Marco Legal del Presupuesto Ejercicio 2007 Anual - Pliego 454 Gobierno 

Regional Madre de Dios.-Se presenta el Acta de Cierre y Conciliación del Presupuesto del Sector 

Público correspondiente al año 2007, acción realizada por la Gerencia Regional de Planeamiento, 

Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, en forma satisfactoria en el Ministerio de Economía y 

Finanzas. Se adjunta el Consolidado del Pliego. 

 



2.2  Participación en las Juntas de Coordinación Interregional 

 

El Gobierno Regional  ha participado  en reuniones  de las  Juntas  de Coordinación  

Interregional  de la  Amazonía 

 

 En cuanto  a la  Macro  Región Sur. los Presidentes Regionales  de ambos departamentos 

involucrados , se constituyeron en  los pilares  decisorios   para cristalizar un anhelo de 

muchos años  , la  construcción de la carretera interoceánica  como un componente  del 

corredor interoceánico  que va a dinamizar la economía  macro regional  y el beneficiar   de 

las poblaciones   involucradas.   

 

En cuanto a la Macro Región Amazónica, la Junta Inter.  Regional  Amazónica, integra los 

departamentos  de   AMAZONAS, UCAYALI, SAN MARTÍN, LORETO Y MADRE DE DIOS 

 

En estas  reuniones  los  representantes de los Gobiernos Regionales firman un  acta de 

compromiso, acordando Reconocer la integralidad de la Amazonía Peruana 

comprometiéndonos a desarrollar las acciones  necesarias ante el Gobierno Nacional para 

convertirla  como prioridad en la agenda del estado e  Invitar a las regiones que en su 

composición geográfica tienen  espacios amazónicos  a integrarse a la Junta  Inter-

Regional Amazónica 

 

 

Los presidentes regionales de 25 departamentos se reunieron en Lima para evaluar y 

replantear el proceso de descentralización que viene impulsando el gobierno central a 

través del Consejo Nacional de Descentralización, en la que tomó parte el Presidente de la 

Región Madre de Dios 

 

2.3  Articulación Intergubernamental e Interinstitucional del Gobierno 

Regional.  

 

Firma de convenio con la Viceministro de Transportes para trabajos de 

mantenimiento tramo Pilcopalta ï Salvación ï Itahuania en la provincia del Manu, 

 



Presidente Regional es invitado por JICA; para visitar la republica de Japón y 

gestionar la implementación del  proyecto de construcción del complejo 

polideportivo y coliseo cerrado en Puerto Maldonado. 

 

Presidente Regional suscribe carta de intención con alcalde de la municipalidad 

provincial de Tambopata para la elaboración de expediente técnico: construcción 

del complejo polideportivo en puerto Maldonado. 

 

Presidente regional es invitado por  el  Dr Jorge del Castillo, presidente del Consejo 

de Ministros., para tratar sobre Transferencia del Proyecto Especial e INRENA al 

Gobierno Regional. 

 

Presidente regional convoca a reunión de alcaldes provinciales y distritales, 

quienes  se pronuncian a favor de la eliminación de las exoneraciones tributarias en 

la amazonía. 

 

Presidente regional dispone traslado de ayuda humanitaria a damnificados de alto 

madre de dios con 2,129 kg. Entre alimentos y abrigo en su condición de 

presidente del comité regional de defensa civil de madre de dios.   

 

Presidente de gobierno regional firma convenio con ministra de la mujer, sobre 

prevención, protección atención y apoyo a los niños, adolescentes, mujeres y 

adultos mayores. 

 

Presidente regional participa en ceremonia de entrega de terreno para ejecución de 

línea transmisora San Gabán ï Mazuko ï Puerto Maldonado.  

 

Presidente regional gestiona ante la PCM interconexión terrestre Puerto Maldonado 

ï Manu ï Salvación Y Carretera  Huepetuhe ï Boca Colorado Y Mejoramiento del 

Tramo Puente Inambari ï Puerto Punkiri  a Través de Provias Nacional. 

 



Presidente regional apoya integración Purus- madre de dios a través de Puerto 

Esperanza -  Iñapari ,  

 

Presidente Regional participa  en la  suscripción del convenio con la pontifica 

universidad católica del Perú y la empresa world wildlife fund inc (wwf) , así  como 

la firma de acta de compromiso con la ministra de la mujer sobre proyecto ñcontra 

la violencia sexual infantilò 

 

Presidente regional de madre de dios recibió la visita en Puerto Maldonado, de 

especialistas del instituto de investigación de la amazonía peruana, quienes  

conjuntamente con técnicos de la gerencia de recursos naturales realizaron 

trabajos de campo  como parte del proceso de Zonificacion ecológica y económica  

 

Se ha sustentado el ante proyecto del presupuesto 2008 ante la comisión de 

Cuenta General del Congreso de la República; en reunión descentralizada en la 

ciudad de Cusco. 

 

Presidente regional de madre de dios, viajó a Epitazolandia para participar en 

inauguración del foro MAP y la suscripción de convenio. 

 

Vicepresidente por encargo del Presidente Regional, preside comisión para tratar 

sobre la solución definitiva al problema del transporte de combustible en la ruta 

Cusco ï Puerto Maldonado. 

 

Vicepresidente por encargo del presidente regional firma convenio con presidente 

de la región Cusco, sobre electrificación, provincia de  Manu. 

 

3. Desarrollo de Capacidades 

Planificación de la Capacitación y Asistencia Técnica 

En lo referente a capacitación y Asistencia Técnica, para la Transferencia de Funciones y 

Competencias, se realizaron cursos de capacitación en diferentes regiones del país, los mismos 



que fueron desarrollados por la Secretaria de Descentralización y los Sectores Ministeriales 

involucrados en los Planes de Transferencias: 

 

Las capacitaciones en la ciudad de Puerto Maldonado, Provincia de Tambopata, básicamente 

se desarrollaron los siguientes temas: 

 

1. El  Proceso  del  Presupuesto Participativo,  Planeamiento  y  desarrollo 

Regional y  Local  

2. Participación Ciudadana  

3. Gestión Pública,  Acreditación y  transferencia de  funciones.  

4. Gestión Presupuestal Regional.  

5. Estrategias para   el  desarrollo de Madre  de  Dios en  el  Largo Plazo. 

6. Exposición sobre el  Sistema Nacional de Inversión Publica  

7. Elección  de los integrantes del  Comité de  Vigilancia  y  Control. 

 

 

 

 



 Gestión Pública y Desarrollo Regional 

El Gobierno Regional ha participado en todo el proceso de acuerdos entre los tres países; y 

seguimos coordinando y gestionando  acciones referentes al Asfaltado de la Carretera 

Interoceánica desde la ciudad fronteriza de Iñapari hasta los Puertos Marítimos del Pacífico, 

que involucra a diez regiones del país. En base a la decisión política gubernamental y el 

apoyo de Brasil y Bolivia, estamos logrando los primeros pasos para la Integración 

Latinoamericana, tal como fue el pensamiento bolivariano de fortalecer nuestros lazos de 

integración, amistad y de mejorar las condiciones de vida de nuestra población. 

 

 Participación Ciudadana  

  

 El año 2007 se realizaron las siguientes actividades con la Participación Ciudadana: 

Monitoreo del Plan Anual de Seguridad Ciudadana. El Comité Regional de Seguridad 

Ciudadana-CORESEC MDD, conformado por autoridades de las instituciones públicas, cuya 

Secretaría Técnica ha recaído en esta Sub Gerencia.  

 

Se han celebrado 07 reuniones, en las que se han priorizado la formulación del estudio de 

preinversión cuyo objetivo es reducir los índices de inseguridad ciudadana y considera los 

siguientes componentes: Equipamiento a la Policía Nacional, Rehabilitación y Refacción de 

Comisarías, Organización de Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana. 

 

Se ha firmado el acuerdo de cooperación en materia de seguridad ciudadana con el estado de 

Acre (Brasil) y el departamento de Pando (Bolivia). 

 

Se ha implementado en Plan de  Contingencia en Seguridad Ciudadana por Fiestas de 

Navidad y fin de año, con la entrega de chalecos distintivos en Seguridad Ciudadana, apoyo 

con préstamo de 8 motocicletas, dotación de combustible y por la Municipalidad de Tambopata 

con celulares. 

 

Festival ñSINE DO END DARIò.  Participación en la Comisión Multisectorial de este festival 

realizado el 25 de Junio y cuya finalidad es rescatar la identidad y tradiciones de la región.  El 

GOREMAD tuvo a su cargo el concurso de pelado de castaña con machete y como incentivo 

entregó herramientas de trabajo agrícola. 



 

Reformulación, aprobación y lanzamiento del Plan Regional para las Personas Adultas 

Mayores 2007-2010, el mismo que fuera lanzado por la Ministra de la Mujer, Dra. Virginia 

Borra. 

Formulación del Reglamento de Organización y Funciones de la Red Regional para las 

Personas Adultas Mayores.  

 

Organización del Proceso de Elecciones, para la elección de los miembros representantes de 

la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Regional realizado el 26 de Abril del 2007, 

contó con la presencia de representantes de ONPE y del JNE. 

 

Organización de la I y II Audiencia Pública Regional.   

 

 

    

 

   



 Consejos de Coordinación Regional 

 

El 01 de junio del 2007 se realizó la primera sesión ordinaria del Consejo de Coordinación 

Regional, reunión en la que se dio a conocer propuestas de sobre el estado de los proyectos 

aprobados así mismo los integrantes principalmente los alcaldes, manifestaron sus 

problemáticas de sus localidades  y la necesidad de priorizar su ejecución en el año. 

 

En la sesión ordinaria del 10 de diciembre  luego de la exposición de los técnicos de la 

Gerencia Regional de Planes, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial quien luego de 

exponer el proceso de Presupuesto Participativo, así como la elaboración del Plan de 

Desarrollo Concertado  se aprobó el  

 

- Proceso del Presupuesto Participativo 2008 y el  

- Plan de Desarrollo Concertado Región Madre de Dios 2007-2021 

 

 Planes de Desarrollo Concertados y Presupuestos Participativos 

 

Proceso de Formulación del Presupuesto Participativo 2008: Esta Subgerencia fue la 

encargada de la conducción y organización del Proceso del Presupuesto Participativo 

2008 habiéndose desarrollado las acciones siguientes: 

 

a. Formulación del Proyecto de Ordenanza Regional para aprobar el inicio del 

Presupuesto Participativo Regional 2008. 

b. Formulación del Reglamento para la Identificación y acreditación de los Agentes 

Participantes en el dicho proceso participativo. 

c. Convocatoria y organización de 10 Reuniones de trabajo del Equipo Técnico, el 

mismo que está conformado por 30 miembros, de los cuales el 53% son 

representantes de la Sociedad Civil.  

d. Se convocó a la Sociedad Civil del departamento a participar dentro del Proceso 

del Presupuesto Participativo 2008, acreditándose a 136 representantes de la 

Sociedad Civil de  las diferentes provincias como Agentes Participantes habiéndose 

lográndose un incremento del 272% respecto al número acreditado para el Proceso 

de Presupuesto Participativo 2007 (50 agentes participantes). 



01 TALLER PROVINCIAL: Desarrollado el 19 de Junio en la ciudad de Puerto 

Maldonado. 

 

 

 

      

 

 

03 TALLERES DESCENTRALIZADOS DE CAPACITACIÓN: 

- 22 Junio:  Iberia  (Provincia de Tahuamanu) 

- 23 de Junio:  Huepetuhe  (Provincia de Manu) 

- 26  de Junio: Salvación  (Provincia de Manu 


